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MUNICIPAL DAt) O STR IAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIóN DE GER E NCIA MUNICIPAL NO 089.2O2O.GM.MDCC

Cerro Colorado, 24 de febrcrc de 2020

VISTOS:

La Ficha Técnica denomioada] ,,MANTENIMIENTO DE LA AVENIDA BENIGNO BALLÓN FARFAN DESDE EL GRIFo
PARAISO HASTA LAS TORRES DE ALTA TENSIÓN. DISIRITO DE CERRO COLORADO.AREQUIPA-AREOUIPA-

RME N" 049-2020-JFBZ-SGMIV-GOPI-MOCC; INFORME N" 063-2020-SGMIV-GOPI-MDCC: INFOR[/E TECNICO N'061-
WPV-GOPI-¡,DCC: lNÉORlVlE N' 101-2020-l\¡OCC/GPPRi INFORi¡E No 047-2020-iIDCC-GOPUAL-JHSH: INFORN¡E

NICO N'071-2020-WPV-GOPI-[¡DCC: INFORI\¡E LEGAL N' 034-2020-SGALA-GAJ/MDCCi PROVEIDO N' 203-2020-
DCCI

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. l94ode la Const¡tución Polít¡ca delEstado, 'Las Municipalidades Provinciales y Distrilales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomia polit¡ca, económica y admin¡slrat¡va en los asuntos de su cornpetencia";

utonomía que según el Arl ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de l\¡uñic¡palidades - ley N'27972 radica en la
cultad de ejercer actos de gobiemo, adíiinistrativos y de admjnistración. con sujeción al ordeñamiento juridico;

I
Oue, de conformidad con el artÍculo lV delTítulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Or9ánica de Municipalidades', los

gobiernos ¡oca¡es represeñtan al vecindar¡o y como tal promueven la adecuada prestación de los servac¡os públicos locales y el
desarrollo integral, sosteñible y armónico de su c¡rcunscr¡pción:

Que, es función de la municipalidad ejecutár diractamente o proveer la ejecución de las obras de infraestructura Urbana
o Rura¡ que sean ¡ndispensables para el desenvolvimiento de la v¡da delvecindar¡o. ¡a producción, elcoÍrercio, el transporte y la
comun¡cación en el distrito; tales como pistas o calzadas. vfas. puentes, parques. mercados, canales de irrigacióñ, locales
comunales y obras similares; de conlormidad con lo regulado po¡ el numeral 4.1 del artfculo 79" de la Ley N"27972 Ley Orgáñica
de Municipalidades;

Que, según la Directiv¿ No 001-2019-EF/63.01 , Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de lnversiones, numeral 40.3 del artÍculo 40o, indicai Corresponde a las enlidades: programar, ejecutar y superv¡sar las
actividades mediañle las cuales se garantiza la operac¡ón y mañtenirniento de los aclivos generados con la ejecucióñ de las
inversiones. para br¡ndar los servicios a los usuaraos de manera adecuada y oponuna, asegurando con ello su sosten¡bilidad,
preservando su uso y vida útill

Que, ¡a Tr¡gésima Sexta Oisposición Complementaria Frñal del Decreto de Urgencia No 014-2019, que aprueba el
Presupuesto del Sector Público para el año liscal 2020, señala: ?utori¿ase a los Gobiernos Regionales y Gobierños Locales, para
utilizar hasta un veinte por cienlo (20%) de los recursos provenienles del canon, sobrecanon y regalia minera, asl como de los
saldos de balañce generados por dichos conc¿ptos. para ser destinado a acciones de manlenimiento de infraestruclura (. -. )";

Que, mediante lnfonne N' 063-SGMIV-GOPI-MDCC, el Sub Gerente de Mantenimieñto de lníraeskuclura y Vías remite
Ficha Técnica denominada ,¡,4ANTENIMIENIO DE LA AVENIDA BENIGNO BALLÓN FARFAN DESDE EL GRIFO VILLA$¡\lü
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t tso HASTA LAs foRREs DE ALTA TENSTóN. DtsrRlro DE cERRo coLoRADo-AREourpA-AREoutpA'. con un
upuesto de S/. 684,085.25 (SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y CINCO CON 251100 SOLES), ta misma
fue revisada por la Evaluadora Técnica Arq. Julissa F. Butrón Zegarra mediante lnforme No 049-2020-JFBZ-SGMIV-GOPI-

v'B' C. por lo que la Sub Gerencia Mantenimiento de lnfraeskuctura y Vfas otorga la respecliva CONFORMIDAD Asimismo,
iante el lnfome N' 10'l -2020.MDCC/GPPR, el Gerenta de Plañificación Presupuesto y Racionalazación, asigña

SPONIBILIDAO PRESUPUESTAL por S/.684,0E5.25 Soles, loscuales serán cargadosen laActividad Mantenimieñto Vial Local"
con fuente de financiamiento: 5 Recursos Determiñados, Rubro: 18;

Oue, med¡ante lnfome N' 047-2020-MOCC-GOPI/AL-JHSH. el Asesor Legal de la Gerencia de Obras Públicas e
lñfraestructura opina que corresponde aprobar la Ficha Técnica coñ un plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días calendarios
bajo modalidad de ejecución por Administración Directai de la misma forma, med¡anle lnforme Técñico N' 071-2o2o-WPV-GOPI-
MDCC, el Gerente de Obras Públ¡cás e lnfraeskuclura APRUEBA el conteñido de la Ficha Técn¡ca y solic¡ta se disponga la emisión
del acto resolutivo de acuerdo a las facultades encomendadas;

Oue, de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 3 del art¡culo 1'de la Resolucaón de la Contralor¡a N' 195-88-CG, es un
requ¡sito ¡ndispensable para ¡a ejecucióñ de estas obras. contar con el Exped¡ente Técnico aprobado por el n¡vel competente, el
ñismo que comprenderá básicamente lo siguiente: Memo.ia Oescriptiva, Especif¡caciones Técnicas, Planos, Melrados,
presupuesto base con su anál¡sis de coslos y cronograma de adquisición de materiales y de ejecución de obra; para lo cual las
ofcinas competentes de la ¡.4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado han informado técnicamente, visado y otorgado la conformidad
de aprobación de la ficha técnica; cons¡derando los actLrados y el otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal, por lo que resulta
procedente la aprobación mediante aclo resolutivo;

Que, con Decreto de Alcald¡a No 001-20'19-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administrac¡ón y delegar funcaones admin¡skalivas en el Gerente Municipal y otros fuñcionarios; declarando en su
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CERRO COLORADO
artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atribucaón de "Aprobar fichas técnicas de mantenimienlo confome a
la normatividad competente"; por lo tanto, este despacho se encuenlra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expediente
de los vistos;

Oue, estañdo a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Or9ánica de Municipalidades -
Ley No 27972, así como el Reglamenlo de Organización y Funcroñes (ROF) y el ¡.4anual de Organización y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado, en consecuenc a;

SE RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, Ia Ficha Técnica denominada "¡¡ANTENIMIENTO DE LA AVENIDA BENIGNO BALLÓN
FARFAN DESDE EL GRIFo vtLLA pARAtso HASTA LAS ToRRES DE ALTA TENSIóN, DtsrRlro DE cERRo coLoRADo-
AREQUIPA-AREQUIPA', cuyo presupuesto tolal de ejecución es de S/.684.085.25 {SEISCIENTOS OCHENfA Y CUATRO MIL
OCHENTA Y CINCO CON 25/100 SOLES). ¡os cuales seráñ cargados en la Actividad 'Mantenimiento Via¡ Local"

ART|CULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución presupuestal de la presente Ficha fécnica aprobada, sieñdo el plazo de
ejecución 45 (cuarenta y cinco) días calendarios, bajo la modalidad de ejecucióñ por Administración Directa; con elsiguienle detallel

PLAZO DE EJECUCION .I5 DIAS CAI-UNDARIOS
MODAT-IDAD Al)MINISTRACI(]N DlRliC l¡\
cos ro I)lt{tic1o s/. 6,19 285 25

CAS'I'OS GENERAI-I]S s/.34.800 00
'l-o1 At, PRESITPt USl-O S/.61t.1.01t5.25

ARTíCULO TERCERO.- OISPONER, que la Ficha Tócnica, está compuesto por| (i) Memoria Descriptiva, (ii) Especificaciones
Técnicas, (iii) Planilla de lúetrados, (iv) Presupuesto: (Resumen de P.esupuesto y Presupuesto General), (v) Análisis de Costos
Unitarios, (vi) Desagregado de Gastos Generales, (v¡¡) L¡stado de lnsumos: (Listado de lnsumos y Calendar¡o de Utilización de
recursos). (viii) Calendario Valorizado, (¡x) Programación de Obra. (x) Panel Foñográfico, (xi) P¡anos.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsabil¡dad, a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraeslructura; Subgerenc¡a de
Mantenimiento de lnfraestructura y Vlas; y Gerencia de Administración y Finanzas realizar las acciones que correspondan a fin de
llevar adelante la ejecución de la Ficha Técnica aprobada. y su respect¡va l¡quidación flsica y flnanc¡era al concluir su ejecuc¡ón:
confome a sus alr¡buc¡ones, facullades y de acuerdo a ley.

ARTiCULo QUINTO.- ENCARGAR, alAsistente Adm¡nistrativo de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la p.esente
resolución acorde a ley.

ARÍ¡CULO SEXTO.- ENCARGAR, a ta Olicina d€ Tecnologlas de la lnformac¡ón, la publ¡cación de la presente Resolución en el
Portal lnstitucioñal de la Página Web de la i¡unicipalidad Distrital d€ C€rro Colorado.

ARTICULO SEPTIMO,- ENCARGAR, a las Un¡dades Orgáñicas corñpetentes, elfiel cumplimiento de la presente resolución.

ARTíCULO OCTAVO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquaer acto administrativo municipal que conlravenga la presente decisióñ.

REGISTRESE, COI,IUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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